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% savw IAL 
DE AVISOS DE MADRID 

DECIOS DÉLA rUSCRIPCttlH 
¡fadrii 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 

resetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
l'ostal, 15 francos al trimestre.— Otro» faites 

francos al año. 
L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Harnero suelto del dia 10 cents.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres á ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

imii*®n t&9 IB 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De tres á ocho de (a tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales. 50 céntimos linea 

H 

Particulares « 75 

Los pagos serán adelantados 

i sí úmero saelto del día 10 ce'nts.—Atrasado 6 0 

PARÍS OFICIAL 
DE LA 

Pít£SMCIA BEL C8NSEJ0 BE fflSTRSS 

S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (q. D. g.)t 8. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Iüfántfs D. Jaime 
y doña Beatriz, c@niij9.wan 
en Sevilla, sin novedad en su 
importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Rsai Familia. 

B E LA 

"ftactia,, 3? ayet 
P a r t e o f i c i a l 

Ministerio de la Guerrai 
Real orden disponiendo se de­

vuelvan & los interesados ias 

1.800 pesetas que depositaron 

para redimirse del servicio mi­

litar activo. 

M i n i s t e r i o d e I n s t r u c c i ó n pú • 

bS icay B e i t o s A r t e s : 

Real orden nombrando, en virtud 

de oposición, á D. Juan Martí­

nez Roca, profesor numerario 

de Química orgánica, Tintoría 

y. Artes Cerámicas de la Escue­

la Central de Ingenieros indus­

triales. 

Otra rectifieaado, en el sentido 

que se indica, la de 28 de Ene­

ro último, inserta emeste pe-

riófiico oficial el 8 del actual. 

Administración Centra') 
Estado. — í> suntos contenciosos.— 

Anunciando el fallecimiento en 

el extranjero da los subditos 

españoles que se expresan. 

Gracia y Justicia.—Subsecretaría. 

Resoluciones adoptadas por es­

te Miaisterio respecto al perso­

nal i* la carrera judicial y del 

Ministerio fiscal en el mes de 

Enero ahina. 

Hacienda. Direooión general de 

ja Deuda y Clases pasivas.— 

Resultado do la subasta para la 

adquisición de Deuda perpetua 

al 4 por 100 intsrior. 

Sobornación.—Inspección genaral 

de Sanidad interior. - Kecüfl-

caoión al anuncio publicado en 

este periódico oficia! el día 6 del 

actual relativo ai concurso para 

proveer las vacantes de módicos 

directores de establecimientos 

balnearios. 

Dirección general de Administra­

ción.—Anuaciaado bailarse va­

cante el cargo de contador de 

fondos municipales de Talayera 

de la Reina (Toledo). 

ANEXO 1.°—Boisa --Instituto Me­

teorológico. — Observatorio de 

•. adrid. Oposiciones.— Su­

bastas. — Administración pro­

vincial.— Administración mu­

nicipal.— Anuncios oficiales.— 

Santoral, —espectáculos 

ANEXO 2.° — Edictos. 

ÍNEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 
Sala de 1© Civil. — Apéndice 
al primer semestre. — Plie­
gos 24, 35 

I EDICTOS i SEITEKCÜS 
EDICTO 

En virtud da providencia del 
¡ señor juez muaiojpul del distri-
| todelOen.ro de estacarte, se 
i sacan á la vaata en pública su-
( basta va ios muebles, tasados en 
I la cantidad da ciento cuarenta y 
| tres pásalas, habiéndose señala-
| 'do para ello al dís veintitrés del 
I actual á las diez horas dal mis­
il mu, en el local de dicho Juzga-
S do, y sa previane que, para to-
( mar parte en el remate, ha de 

consignarse previamente ei diez 
I por oitíato de la tasación y que 
í no se admitirás posturas que no 
' cubran las des terceras partes 

de aquélla. 

Madrid catorce de Febrera de 
mi! novecientas diez. 

V.°B.' 
Fernando Garralda. 

El secretario, 
E m i l i o P e r e d a . 

(A.—69. 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, 
oficial de Sala de la Audien­
cia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que ante esta Au­

diencia y Ralatoria-Ssorstaria 
de don Triíino Gamazo, penden 
autos incidentales requeridos 
por doña Amelia Sierra Fer­
nández, con doña Csferina Sie­
rra Fernández, doña Dolores 
Fernández Sierra, doña Concep­
ción Franco Sierra y doña Ma­
ría Franco Sierra, sobre defen­
sa por pobre, en ouyoa autos 
se ha diotado por la Sala prime­
ra do este Tribunal la senten­

cia ouyo encabezamiento y par­
te diapositiva son como sigue: 

Sentencia nútnaro 23.—En la 
villa y corte de Madrid á vein­
tiocho de Enero de mil nove­
cientos diez. Ea los autos civi­
les incidentales que procedentes 
del Juzgado de primera instan­
cia dal distrito de la Latina an 
te N»s penden á virtud de aps-
laoiáa seguidos entre partes: de 
una,como demandante y apelan 
te, doña Amelia Sierra Fernán­
dez, pensionista, vaoina de Ma 
drid, representada por el pro­
curador D. Felipe Gano y de­
fendida por el abogado D. To­
más Siivela; de otra, Odrno de­
mandada y apelada, los estrados 
dal Tribunal por la rebeldía de 
doña Catarina Sierra Fernández, 
da esta vaoindad; dona Dolerás 
Fernández Siwra, casada oon 
don Eduardo Ferdández Vega, 
vecinos de Chamartín de la Ra­
sa y doña Concepción Franco 
Sierra, essada osa D. Primitivo 
Rumoro, con vecindad en la Go-
ruña; de otra ta'nbiéa, doman -
deds y apelada, dsña MaríaFran-
oo Sierra, pensionista, vecina 
ds Madrid, representada por el 
procurador D. Fidel Serrano y 
dirigida por el letrado D. Javier 
García Rodrigo, y de otra igual 
mente demandada y apelada el 
abogado del Estado, sobra de­
fensa por pobre. 

Fallamos: Que debemos oon 
fumar y confirmamos, oon ex­
presa impesioión re las costas 
de esta segunda instancia á la 
parte apelante la repetida sen­
tencia a .velada, por la que se de-
negé á doña Aurelia Sierra Fer­

nández el beneficio de pobreza 
para promover el juicio de testa­
mentaria de su paire D. Antonio 
Sierra Sotillo, y la impuso todas 
las eostas. Asi por esta nuestra 
sentencia, que á más de notifi­
carse en Estrados y de hacerse 
notoria per edictos se publicará 
su cabeza y parte dispositiva en 
el Boletín Oficial de la provin­
cia y DIARIO OFICIAL DE Avisos 
de Madrid, por la rebeldía de 
doña Ceferina Sierra Fernández 
doña Dolores Fernández Sierra, 
y doña Cenoepoióa Franco Sie­
rra, 1® pronunciamos, manda-
mosyfirmamos.==ManuelP. Ve­
llido. == Vicente Fernández. =s 
Joaquín M." do Alós.=Estanis-
lao Chaves.=Antonio Cubillo y 
Muro. 

Publicación. Leída y publica­
da fué la sentencia anterior por 
el Sr. D. Estanislao Chaves, ma­
gistrado pésente que ha sido en 
estos autos, estando eelebraudo 
audiencia pública la Sala prime­
ra de de este Superior Tribunal 
en Madrid á veintiocho de Ene­
ro de mil noveoientos diez.= 
Ante mí, P. H. Liod. César Sán­
chez. 

Y para su inseroión en el DIA­
RIO DE AVISOS de esta corte, en 
cumplimiento de lomandadopor 
la Sala, expido la presenta en 
Madrid á siete de Febrore de 
mil novecientos diez. 

Pedro Quinzaños. 

(C.-39) 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, 
oficial de Sala de la Audiencia 
territorial de Madrid. 
Certifico: Que ante esta Au­

diencia y Relatoría-seoretaria 

de D. Trifine Gamazo, penden 
autos incidentales seguidos por 
D. Mareos Rioo y Paña, oon don 
Pedro García González, sobre 
defensa por pobre, en euyos au­
tos se ha dictado por la Sala pri­
mera de este Tribunal la sen­
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva aou eomo si­
gue: 

Senteneia número diez.—En 
la villa y corte de Madrid á 18 
de Enero de 1910. 

En les autos civiles incidenta­
les que procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Siguen-
za, ante Nos penden á virtud de 
apelación seguidos entre partes: 
de una como demandante y ape­
lante, D. Marcos Rica y Peña, 
sin profesión, vecino da Zarage 
za, representado por el procu­
rador D. Felipe Gm@, y defen­
dido por el letrado D. Torna» 
Nevado; de otra, oomo demanda 
do y apelado; los iestrados del 
Tribunal, por la rebeldía de don 
Pedro García González, del co­
mercio, de Sigübnza, y de otra 
también demandado y apelada, 
el abogad© del Estado, sobre 
defensa per pobre. 

Fallamos: Que debemos con­
firmar y confirmamos, con ex­
presa imposición de las castas 
de esta segunda instanoia á la 
parte apelante la sentenoia ape 
lada, por la que se declaró no 
haber lugar ñ estimar qu9 fuese 
pobre en sentida legal Marcos 
Rico Peña, & quien le denegó 
por tanto los benefioios de la 
deohraoión de pobreza que te­
nía eolioitada para litigar eon 
D. Pedro García González, é im­
puso á aquél todas las oostas. 
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CAPITULO XVII 

La mañana siguiente el señor Ratclif-
fe remitió á Isabel una carta de su pa 
dre, que decía así: 

«Mi querida hija: 

La iniquidad de ciu gobierno perse 
guidor me obliga á pasar á país extran­
jero para salvar mi vida. Es probable 
que estaré algún tiempo ausente de mi 
patria; no te excito á que vengas con 
migo, conviene más á mis intereses y á 
los tuyos que t ermantzcas en Escocia. 

Me parece inútil entrar en un detalle 
circunstanciado de las causas de los ex­
traños acontecimientos de ayer. Creo 
tener suficiente motivo para quejarme, 

de las agitaciones que había experimen­
tado durante el curso de este dia tan 
fértil en acontecimientos, se retiró á su 
cuarto apoyadla en el brazo de una ca­
marera, para ver si podía gozar de al­
gún descanso. 

Permanecían todavía en el castillo al­
gunos de los huéspedes que tíllieslaw 
había reunido en él; pero se retiraron 
todos, despuós de haber expresado á los 
que quisieron oírlos, cuan lejos estaban 
de querer tomar parte en una conspira 
ción contra el gobierno. 

Hobby Elliot tomó el mando del cas­
tillo durante la noche, y nombró una 
guardia regular. Gloriábase de la pron­
titud con que él y sus amigos habían 
acudido al aviso que Elsy les hizo dar 
por medio de su leal Patcliffe. La casua­
lidad había contribuido mucho á ello, 
pues sabiendo Hobby que Rieuer no 
pensaba asistir en Castletón á la cita que 
le había dado, reunió aquella misma 
tarde á sus amigos ea Heugh-Poot, con 
la idea de ir á hacer una visita domici­
liaria durante la noche ai castillo de 
Westburnflat. Este fué el motivo por­
que se hallaron tan prontos á partir lue­
go que llegó el aviso. 
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—¡Vive Dios! sir Federico, que es mu­
cha verdad; el castillo está lleno de gente 
armada; nuestros amigos andan fugiti­
vos, no nos queda más recurso que 
abrirnos paso con la espada en la mano. 

—Chito, chito, dijo Hobby, fuera vio­
lencias; oidme un instante: no queremos 
hacer mal á nadie, vosotros habéis to­
mado las armas por el rey Jacobo, se­
gún decís; pues bien, aunque nosotros 
las empuñemos por la reina Ana, si que • 
réis retiraros pacíficamente, no os toca­
remos al pelo de la ropa; y es lo mejor 
que podéis hacer, porque debo deciros 
que han llegado noticias de Londres. E! 
almirante Bang... Bing... yo no sé cómo 
se llama, ha impedido el desembarco de 
los franceses, de suerte que han tenido 
que llevarse otra vez á su joven rey; por 
lo que haréis muy bien de contentaros 
con la reina vieja. 

Ratcliffe, que entraba en este instante 
en la capilla, confirmó esta noticia. Sir 
Federico, sin despedirse de nadie, salió 
inmediatamente del castillo. 

—¿Cuáles son ahora las intenciones de 
usted, señor Mareschal? dijo Ratcliffe. 

—A fe mía, respondió sonriéndose, no 
lo sé. Tengo mucha arrogancia en el co­
razón, y muy poca plata en el bolsillo 
para seguir á nuestro soberbio novio, 

Ayuntamiento de Madrid

mailto:c@niij9.wan
http://todelOen.ro


Año CLTIl Viernes 1$ de Febrero de 1910 N'útn. 39 

Así por esta nuestra sentencia, 
que á mía de aetifioarsa en es­
trados y de basarse notoria por 
edictos, se publicará «a cabea* y 
parte dispositiva en el Boletín 
Oficial de la Previ eoia y DIARIO 
DE Avisos de Madrid par la re­
beldía de D. Pedro Garoía Gon­
zález, lo pronunciamos, manda­
mos y firmamos. = Manuel P. 
Tellid9.=Vio3nte Fernández. =* 
Joaquín María de Alós.=Esta-
aislao Chaves.=Antonie Cubi­
llo y Mure. 

Publioaoién: Leída y publioa-
da fué la sentencia anterier, por 
el Sr. D. Joaquín María de Alós, 
magistrado ponente que ba sido 
en esios autos, estando cele­
brando audiencia pública la Sala 
primera de este superior Tribu­
nal en Madrid á diaoiooho de 
Enero cié mil novecientos disz. 
=Ante mí, P. H., liaanoiado Cé­
sar Sánobez. 

T para su inserción en el DIA­
RIO DE Avisos de esta Corte, ea 
cumplimiento de lo mandado 
por la Sala, expido la presente 
ea Madrid á oinoo da Febrero de 
mil novecientos diaz. =± Padre 
Quinzañes. 

(C—40.) 

EDICTO 

En virtud de providencia dio­
tada por el señor juez municipal 
del distrito da 1* Universidad de 
esta capital, as cita y llsm«¡ »1 
lesionado Antonio Garoía Rive­
ra, da 22 añas, saltera, panade­
ro, natural da Lugo, cuyo dami-
eilie se ignara, para que ei día 
26 de los corrientes á la hora de 
las diez, ciaoapsrazM e» el laca 
de esta Juzgado, sito en la celia 
de la Madera, número 11 princi­
pal, á fin de ser reoanortid® per 
el señor médioe forense, 

Madrid 12 de Febrero do 1910. 
= V.8 B.*a=MegIa.—11 secreta­
rio, Miguel Errazquez. 

(B.—90.) 

EDICTO 

Ea virtud cié providencia dic­
tada per si señor juez municipal 
del distrito de la Universidad de 
esta capital, as oita y llama al 
lesionado Manuel Gómez Herre­
ro, de 37 añas, soltero, jornale r 
re, ssaíural de Guadalajars, y ou 
yo domicilio se igaera, para qua 
el día 26 de les somantes, á la 
hora de las diez,''eomparezoa ea 
61 lecal de este Juzgado, site en 
la calle de la Madera, núm.'11, 
principal, á fia da ser reconoci­
do per el señar medios forease. 

Madrid 12 de Febrero de 1910. 
«=Y.° B.i=wM9gia.=El secreta­
rio, Miguel Errazquez. 

(B.-91.) 
CÉDULA DE CITACIÓN 

La Saoeión tercera de e s t a 
Audiencia, per su proveído fe-
oha 26 de Enere, diotade en cau­
sa precedente del Juzgado ins­
tructor del distrito de Chambe­
rí contra Juan González Porras 
y etro sobre contrabando, se ha 
servido señalar el día 24 de Fe­
brero aotual y hora de la una de 
de su tarde para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, sin 
el tribunal del Jurado; y al pro­
pio tiempo ba dispuesto se oita 
al testigo Damiage González 
Sánchez cuyo paradera se ignora 
como le verifico par medie de 
la presente, al objete de que, 
en dicho día y hora, oomparezoa 
ante el expresado Tribunal, que 
se halla establecido en el piso 
bajo del Palaoio de Justicia (Sa­
legas), haoiéndole saber la obli­
gación que tieae de concurrir i 
este primer llamamiento, bajo 
la multa da 5 á50 pesetas. 

Madrid 10 de Febrero de 1910. 
~=El oficial de Sala, Andrés Isi­
dro Aguilar. 

(B.-92.) 

COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO 
Sesión de 30 de Junio de 1909. 

Señores que asistieren: 
Goitia (presidente); Diaz Rs-

dríáuaz, (vicepresidente); Cam­
pos, Lópsz Olavide, Cavanna, 
Sauz Matamoros y Castelain. 

Abierta la sasión á las oebo 
en punto de la mañana, bíijo la 
presidencia del señor D. Andrés 
da G&itia (vicepresidente da la 
Comisión provincial) y con asis­
tencia de los señores vocales 
facultativos D. Justo Gavaldá y 
D. Francisco Sobrino, fué leída 
y aprobada ei acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juioi® da exencionas y 
revisión de excepciones del 
reemplazo actual y de años an­
teriores, obteniendo el siguíes 
te resultado. 

Reemplazo de 1909 
Buenavieta 

2, G&rardu Fernández López, 
prófugo. 

169, Pablo Madín Carrasco, 
talla 1*540 ms.; excluido tempe 
raímente. 

191, Roger Fuentes Bastillo y 
Cueto, soldado por haber resul­
tado útil. 

198, Fernando Figueras y Fi-
gueras, excluido totalmente con 
arreglo al caso séptimo del ar­
tículo 80. 

239, Antonio Valoároel López, 
soldado oondioioaal comprendi­
do en el oaso segundo del art. 87. 

248, Saturnino Marín Garoía 
(oonooide por Alejandro), pró­
fugo. 

299, José Plaza Tornere, pró­
fugo. 

306, Miguel Martín Sáez, pró­
fugo. 

307, Manuel Iñiguez de Moit-
toya y Sánchez, prófugo. 

320, Julián Fernández Rey, 
prófugo. 

Centro 

73, Lorenzo Navaoerrada Álen­
se, soldado condicional com­
prendido en el oaso primero del 
art. 87. 

106, Antonio Prieto Molina, 
prófugo. 

117, Luis Verges Santos, sol­
dado condicional comprendido 
en el oaso segundo, artículo 87. 

127, León Fernando de la Va­
ra y Saez, prófugo. 

150, Manuel Manesoán Pache­
co, ídem. 

209, Luis Rodríguez, ídem. 
229, José A n d a l u z Yuste, 

ídem. 
Congreso 

72, Agustín López Cordón y 
Pastor, soldado par estar sir­
viendo como voluntario. 

92, Nioomedas Calve Rubial, 
prófugo. 

180, Joaquín Romero Sánohez, 
prófugo. 

184, Claudio Ambite Raen, ex­
cluido per fallecimiento. 

190, Vicente Artuñado Gironi, 
prófago. 

231, Rafael Martín y Martínez, 
soldado por estar sirviendo 
come voluntario. 

331, Luis Cordelo Iturriagal, 
prófugo. 

366, Manuel Alonso Martínez 
Vea, ídem. 

Chamberí 
8, José Fidalgo Alvarez, inú -

til; excluido temporalmente. 
47, José Rodríguez Orgaz, sol 

dado por no justificarse la ex­
cepción. 

50, Rafael María Martínez, 
prófugo. 

233, Juan Alvarez de Neira 
Canillo, soldado por estar sir­
viendo como voluntario. 

293, Ángel Nadales Garoía, 
prófugo. 

315, Franoisoo López, pró­
fugo. 

318, Juan Quijada, tallado y 
reconocido ante la Comisión 
mixta de Oviedo resultó oan la 
talla de 1'711 y útil; soldado 
ootídioienal comprendido en el 
caso quinto del art. 87. 

365, Ángel Rodríguez y Rodrí­
guez, prófugo. 

397, Juan Ramírez de Carta­
gena, soldado de conformidad 
con el fallo del distrito. 

Hospioio 
14, Manuel López Les«da, 

prófugo. 
72, Vioente López Andrés, id. 
79, Segundo Cueto Alonso, re­

mitido ante la Comisión mixta 
de Vizcaya resultó inútil; ex­
cluido temporalmente. 

118, Manuel Criado Herrerin, 
prófugo. 

208, Adolfo Bengoa Gonlo, 
soldado condicional compren ii 
do en el oaso segundo del artí­
culo 87. 

294, Ángel del Riega Salazar, 
prófugo. 

5, Abraham Pérez Jara, pró­
fugo. 

10, Ángel Cora Martín, id. 
12, Antolín Santos Vázquez, 

ídem. 
58, Julián Fernández Baléala, 

prófugo. 
62, Antonio Gen ález Pliego, 

soldado condicional comprendi­
do en el oaso segundo del art. 87. 

121, Rafael Estalles Carraseo, 
prófugo. 

125, Faustino Mariano Roig 
Sánchez, soldado por haber re­
sultado útil. 

145, Eugaaia Cortés Gil, pró­
fugo. 

148, Nicanor San José Sáeaz, 
idem. 

194, Hermenegildo Lepra Ro -
bledo, reconocido con arreglo al 
art. 125, resultó inútil; excluido 
temporalmente. 

204, Fernando Sanz Nicolás 
Brea, soldado oondioienal com­
prendido en el oaso segundo del 
artículo 87. 

268, Enrique Esteban Urizar 
Aldaca, reconocido con arreglo 
al art. 125 resultó inútil; ex­
cluido temporalmente. 

286, Juan Brazos Sanz, útil 
oondioioaal. 

292, Arsenio Mozo Inolán, re-
oonooide con arreglo al artículo 
125 resultó inútil; exoluíde tem­
poralmente. 

316, Tomás Florencio Gómez 
Aragoneses, prófugo. 

435, Manuel Iilescas Aparioio, 
reconocido eon arreglo al artiou-
125 resultó inútil; excluido tem­
poralmente. 

Inclusa 
6, Julián Becerra Camón, jus-

tifioó la excapoión alegada. 
33, Antonio López Alonso, 

pendiente dereooneoimiento. 
50, Gregorio Rodríguez Pom­

as, prófugo. 
62, Fernando Chívele, solda­

do condicional comprendido en 
el oaso primero del art. 87. 

74, Pable San Martín Martín, 
idem id. segunde id. 

78, Eugenio Fernández, sel-
dado per estar sirviendo cerne 
voluntario. 

104, Domingo Cento Palero, 
soldado condicional comprendi­
do en el oaso primero del art. 87. 

109, Antonio Lorenzo, id. id. 
segundo idem. 

114, Ramón Calón Costa, id. 
id. segundo idem. 

\ 16, Serafín Peinado Marque-
rie, soldado oondicional com­
prendido en el oaso sexto del 
art. 87. 

121, Cipriano Fernández Blas-
oo, idem idem en el segundo del 
id. 

127, Juan Lastras Hidalgo, 
soldad© por no justificarse la ex­
cepción. 

i36, Franoisoo Puebe Palomo, 
soldado oondioienal comprendi­
do en el oaso seguudodel art. 87. 

137, Joaquín. Moreno Jiménez, 
soldado oondioienal comprendi­
do en el oaso segunde del art. 87. 

172, Jasa Salles Ramos, id. 
id. en elsegundo del id. 

170, Adrián López Roca, sol­
dado condicional comprendido 
en el oaso segundo del art. 87. 

175, Julia Hanohe Serrano, 
soldado por no justificarse la 
exoepoión alegada. 

176, Francisco Romero Gar­
oía, soldado da conformidad oon 
el falle del distrito. 

179, Luis Calleja Gálvez, sol­
dado oondioienal comprendido 
en el oaso segunde del art. 87. 

203, Valentín Grimeta Rubio, 
id. idem en el segunde del id. 

228, Viotor Palenoia, próf uge. 
229, Niooiás Sánohez Domín­

guez, soldado oondioienal com­
prendido en el oaso segundo del 
art. 87. 

230, Miguel Alonso Miguel, 
id. id. id. 

235, Fransisoo Salamanca 
Sanz, no habiéndose presentado 
ante esta Comisión á ser reco­
nocido, se le tiene por desistido 
de la protesta que formuló y se 
le deolara soldad©. 

258, Cafarino Pérez Fleje, 
soldado por no justifioarse la 
exoepoión alegada. 

273, Enrique Resu Cooa, pró­
fugo. 

281, Gumersindo de la Terre 
y de Luoas, soldado per no jus­
tifioarse la exoepoión. 

282, José de la Iglesia, pró­
fugo. 

301, Ramón Tájuele Pérez, 
soldado por no justifioarse la 
xeoepoión alegada* 

328, José Dávila Garoía pré 
fug«». 

333, Jesús Almeína Sánohez, 
prófuge. 

Latina 

51, Manuel Ramos Maoeíra, 
prófugo. 

53, Esteban Retana Retana, 
prófugo. 

58, Antonio del Busto y del 
Riego, prófugo. 

116, J róc i me Bej arañe, Bel­
dado oondioienal comprendido 
en el oaso segunde del art. 87. 

122, Gabriel González Guija­
rro, soldó per no justificarse la 
exoepoión. 

159, Leenarde Serian© Garoía, 
prófugo. 

164, Isidoro Perrln Cuenca, 
prófugo. 

194, Joaquín Morales López, 
prófugo 

236, Franoisoo Muñez Benal, 
reconooido ante la Comisión 
mixta de Sevilla, resultó inútil; 
excluido temporalmente. 

259, José Menóndez Parren-
do, próf uge. 

Palacio 

127, Enrique González ledrl-
guez, prófugo. 

196, Ricardo Jurcire Ramos, 
prófugo. 

256, Agustín Arredondo Ro­
dríguez, idem. 

Universidad 

73, Jesé González Mediere, 
prófugo. 

124, Isidere Bernabé Usieto, 
prófugo. 

138, Franoisoo Mayo Cano, id. 
188, Santiago Martín Paspan 

idem. 
195, Manuel Valiña Pérez, 

justífioó la exoepoión alegada. 
287, Jesé Santos Rapes©, pró­

fugo. 
295, Pable Maroes Yepes, pro 

fugo. 
327, Luis Beltrán Castillo, re­

conocido ante la Comisión mixta 
de Valladolid resultó inútil ex­
cluido solamente oon arregle al 
caso segunde del artíoule 80. 

388. Ángel Franoe Duran, 
prófugo. 

mmmmmtmgmmsmmsimmgsBgm 

ni EL ENANO MISTEMOS» 

mi genio no es para esto, con que así no 
quiero darme el trabajo de pensarlo si­
quiera. 

—Créame usted, dijo Ratcliffe; disper­
se usted luego toda su gente, calme la 
agitación de ios descontéis tos, perma­
nezca usted tranquilo en su casa, y co­
mo no ha habido ningún acto público de 
rebelión, no será usted molestado. 

Mareschal siguió el consejo del señor 
Ratcliffe, y no tuvo motivo de arrepen­
tirse. 

—Sí, sí, dijo Hobby, lo pasado pasa­
do, y seamos todos amigos. Lléveme el 
diablo si deseo mal á otro que á Riever, 
pero ya, ya se ha librado de buena; per­
siguiéndole yo sable en mano, saltó por 
una ventana que da al río, y se ha es­
capado nadando como un pato; si vuel­
ve á parecer por aquí, no se escapará 
siempre de mis uñas. 

Durante esta escena, Isabel se había 
arrojado á ios pies de su pariente sir 
Eduardo Mauley, pues así llamaremos 
en lo sucesivo al solitario, enano ó brujo 
de Piedra Negra. Expresábale su grati­
tud é imploraba el perdón de su padre; 
estaba pueeta de rodillas detrás del pan 
teón de su madre, á cuyas facciones eran 
las suyas muy parecidas; apretaba la 
mano de sir Eduardo, la besaba y rega 
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ba con sus lágrimas. Este permanecía 
de pie é inmóvil, dirigiendo alternativa­
mente la vista á Isabel y á la estatua de 
su madre; por fin, saltando de sus ojos 
copiosas lágrimas, se vio obligado á re ­
tirar su mano para enjugarlas. 

—Yo creía, dijo, que las lágrimas se 
habían secado para siempre ea mis ojos; 
pero las derramamos al nacer, y parece 
que su raudal no se agota hasta la tum­
ba. Este enternecimiento no variará sin 
embargo mi resolución, yo me despido 
para siempre ea este instante de los ob­
jetos cuyo memoria, dijo, echando una 
mirada al monumento, y cuya presan-
cia, continuó, apretando la mano de 
Isabel, me son caras todavía. No, no me 
repliquéis tratando de persuadirme otra 
cosa; mi partido está tomado: esta figu­
ra asquerosa no se ofrecerá más á vues­
tra vista. Quiero ser muerto para vos­
otros, como si hubiese bajado ya al 
sepulcro; deseo que no penséis en mí, 
sino como en un amigo libre del peso de 
la existencia y del espectáculo de los 
crímenes que la acompañan. 

Besó á Isabel en la frente, y practicó 
lo propio con la estatua de su madre, á 
cuyos pies estaba arrodi'lada mies Vera; 
y salió de la capilla seguido de Ratcliffe. 

Isabel, agotadas sus fuerzas á causa 

2á8 EL ENANO MISTERIOS» 

con respecto á mi, de la conducta de sir 
Eduardo Mauley, tu más próximo pa­
riente por parte de tu madre; pero como 
te lombra su heredera, y va á ponerte 
en posesión de una parte de su inmensa 
fortuna, me contento con esta compen­
sación, íáó que no me ha perdonado ja­
más la preferencia que me dispensó tu 
madre, en lugar de cumplir no sé qué 
contrato de familia con que había que­
rido tiránicamente decidir de su suerte. 
Este golpe bastó para trastornarle el 
juicio, que nunca á la verdad había es­
tado en perfecto equilibrio. Como ma­
rido de su parieata más inmediata y he­
redara suya, se me confió el cuidado de 
su persona y de sus riquezas, ha»ta que 
los magistrados, creyendo administrar 
recta justicia, le reintegraron ea la ad­
ministración de sus bienes; si se examina 
empero con imparcialidad! la conducta 
que ha guardado desde esta época, se 
convendrá en que, por su propia utili­
dad, hubiera sido mejor que permane­
ciera siempre en una saludable depen­
dencia. 

Debo sin ambargo confesar que guar­
dó algunas atenciones á los vínculos de 
la sangre, y que él mismo pareció per­
suadirse de que no se hallaba en estado 
de cuidar de sus negocios. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcalá de Henares 
5, Crispico Oliver Laoasta, 

soldado oondioional comprendi­
do an el oaso primero del art. 87. 

9, Valentín José Elvira Agraz, 
habiendo cesado la exoapoión 
procede modificar la clasifica­
ción y declararle soldado. 

13, Francisco Vázquez, salda­
do oondioional comprendido en 
el oaso sexto del articulo 87. 

19, José María Joaquín del Sá­
gralo Corazóu y de la Santísima 
Trinidad Qaesada Torras, id. Id. 
segundo, art. 87. 

61, Lorenzo Saturnino Her­
nández, fdem id. sexto id. 

Canijaslle 
1, Ramón Collado Toribio, 

soldado por haber desistido de 
la excepción alegada. 

Valleoaá 
59, Miguel Escribano Moraya, 

Boldado condicional comprendí- j 
do en el oaso segundo del art. 87. i 

Vioálvaro 
4, Luis Marín González, sol­

dado oondioional comprendido 
en el oaso segundo del art. 87. 

7, Tiburoio Máximo Herrero 
Ville, soldado oondioional oom- x 

prendido en al oaso segundo del 
art. 87. 

Chamartía da la Rosa 
46, Rafael BfensoRiasoo, pró-

fuge. 
Getafe 

21, Fabián Fructuosa García 
Alonso, pendiente. 

San Martín de la Vsga 
9, Elsraterio Frontón Fernán­

dez, soldad® oondioional com­
prendido en el caso primero dal 
art. 87. 

Villsverde 
1, Natalio Perales Ruiz, solda­

do per no justificarse la excep­
ción, j 

El Álamo 
2, Garlos Ángel Orgaz Martín, ! 

prófugo. 
La Aceleda 

1, Clemente Sanz Martin, jas- i 
tífico la excepción alegada. 

Bastarviejo 
4, Juan Pérez Díaz, prófugo. 

Garganta 
1, Estanislao Eugenio Paredes 

Carretero, soldado oondioional 
comprendido en al caso noveno 
del art. 87. 

Gargsatills 
4, Consuele Martín González, 

justificó ¡,i¡» excepción alegada. 

Lozeya 

4, Leoncio Aleas© de Blas, 
soldado de conformidad oon el 
fallo del Ayuntamiento. 

Mangirón 
2, Nioolás Alonso del Río, 

pendiente. 
Montejo 

2, Ensebio Hernández Loza-
ya, soldado oondioional com­
prendido en el oaso segundo 
del art. 87. 

Navarradoada 

i, Eugenio Romero Arribas, 
soldado oondioional comprendi­
do en el caso primero del ar­
ticulo 87. 

Paredes 
3,5 Alejandro Sanz Martín, 

prófugo. 

Somosierra 

f; 3, Julián Tomé Herranz, pró­
fugo. 

Torrolodoaea 
1, Millán González Pesaa, r e ­

dado por estar sirviendo como 
voluntarlo, 

(Contiunará.) 

Sección literaria 
UNA AVENTURA MARÍTIMA 

No dirá oorria, volaba el ber­
gantín «Patriota» de Cádiz á Ca­
narias conduciendo una veinte­

na de artilleros y algunos miles 
da duros para el pago de la guar 
nioióa y empleadas; mandábala 
un experto marino y oon sus 
diez cañones por banda, á toda 
vela y el viento en popa, parecía 
desafiar á loa buques iugleses 
quo hacían el cruoero entra la 
costa de África y el CKDS de San 
Vicente. 

El gaviero que hacía el serví-
•io de vigía en una cofia del polo 
mayor, gritó aabre las '.rea de 
la tarde: «buque par babor» y 
pooo después el capitán acompa­
ñado del oficial de guiu-uia diri­
gieron sus catalejos sobre el 
punto marcado y pudieron con­
vencerse de que se trataba de 
nna fragata inglesa que habien­
do vista al bergantín venís en 
su demanda con todo el velamen 
y arrastradoras, ganando terre­
no y abreviando las distanoía» 
de un m«?do muy notabla. 

Difisil le iba á ser la caza de 
nuestro bergantín, qua á su vez 
izó las alisa arrastraderos, velas 
de cuchilla, largando todo el tra­
pe y hecho zaf arraaoho ante la 
posibilidad de ser alcanzad.:, 39 
preparó para el oembate. 

Evun los tiempos de nuestra 
preponderancia marítima á fi­
nes del siglo XVIII; el'asombro­
so estada á qus 1« Marisa Raal 
española había llegad©, la ponía 
á dispsüioióa de combatir con­
tra las potencias marítimas más 
poderosas da Europa. Insignifi­
cantes eran las fuerzas navales 
españolas á la muarte de Car­
lee II, per® el impulso dada en 
los reinados de Felipe V, Far-
nanda VI y Caries III, particu­
larmente baj© los memorables 
ministaries da los oéíabras Pati 
ñ» y el Marqué» de la Ensenada 
hicieren qua entonces los bu­
ques de nuestra armada llegaran 
si asombros® número da 304 en­
tra ellos 76 navios de linea. 

Jsmás íuv© ni ha vuaít© á te­
ner España, aira en medio de 
todo su poder!©, antes ni des­
pués del XVIII, tan formidable 
marina de guerra, empezando en 
el nusvo sigl® á declinar su pe­
der naval, de tal manera y á un 
grado tan vergonzoso qua en el 
año 1830 se vio reducido al hu­
mildísimo estado dé 24 buques, 
á sabar: tres navios, cuatro fra­
gatas, dos de e!ls¡8 desarmadas, 
diez bergantines y cinc» goletas. 

Dejando esto aparte, apurado 
se vaía ya nuestro bergantín, 
cuando se destusaron á lo lejos 
otras tras fragatas de la misma 
nación, paro casi al m i s m o 
tiempo y antes de mediar la tar 
da aparecieron también otras 
cuatro fragatas españolas en di­
rección contraria; amparóse el 
bergantín oon los buques de su 
nación que componían la divi­
sión naval mandada por el jefe 
á@ escuadra D. José Bastamente 
y Guerras y la formaban las 
c u a t r o fragatas españolan de 
guerra «Lama». «Medea», «Mar-
cedes» y «Olsrus», que prece­
dían da Lima y Buenos Airea 
oon cinco millones de p a s o s 
fuertes y considerables mercan­
cías. 

C r e y e n d o Bastamente qua 
continuaba la nestralidad entre 
ambas naciones, las recibió sin 
embargo poniendo sus buques 
en lineas de combate. 

La división inglesa también 
se fué poniendo en linea de ba-
liscrs, á barlovento, y como iba 
llegando cada fragata m barloa 
ba oon una de las nuestras, lar­
gas las banderea é insignias de 
ambas divisiones. 

El jefe inglés envió su bote á 
bordo de la «Medea» en que 
BuBtfsmante iba, diciendo que 
tenía orden de detener las cua­
tro fragatas nuestras y sondu-
cirlas de grado ó por fue; za á 
les puertos ingleses. 

La contestación no se hizo 
esperar, resolviendo combatir 
gloriosamente, haoiéndosa ense­

guida general el combate; hora 
y m^dia después y cuando los 
espineles se hallaban más em­
pañados, voló la fragata «Mer-
oades» quedando los ingleses 
superiores en fuerzas, mientras 
nuestros buques siguieron sos­
teniendo i todo trance las pe­
leas. 

La «Mercedes» metida entre 
les fuegos da dos de las fragatas 
enemigas más poderosas en ar­
tillería, y en número y calibra 
da piezas y oon una marinería 
escegida y más descansada; des­
trozada nuestra fragata y oon 
muohos muertas y heridos y 
próxima á irse á pique se rindió; 
tuvo que hacer lo mismo la fra­
gata «Clara» una h&re más tar­
de, y sola ya y perseguida la 
«Medusa», después de haberse 
batido vigorosamente en retira­
da ya desmantelado completa-
menta, vino también á oaer en 
peder del enemiga. 

Veaía en la Mercedes como 
segundo jefe al capitán de Navio 
D. Diago de Alvaar qua perdió 
á su espesa, siete hijos y un so­
brino, 250 psrsonas que pere­
cieron en la fragata qua volé, 
pasando da 120 los muertes y 
hsridsss quí! combatieron en las 
otra stras. 

La guerra no sstabs declarada 
los buques españoles venien ca­
si desarmados y sin precaución 
alguna; sorprendidos por le im­
previsto de.1 ataque supieren ba 
tirse, eombfcíir y morir coma 
bueaes; y «¡ata hacho pérfido y 
traidor trajo forzosamente la 
deolarasióa de la guerra entre 
ambas naciones. 

LÜ conducía da Inglaterra fué 
univeraalmea'-e censurada y co­
ma n© hay desdicha que no ten 
ga su companaaoién, fué la de 
ahora la da haberse swlvado 
nuestro bergantín Patriota y 
correo de da Canarias, que raci-
biéorden expresa da Buataman-
ta de oontiimar su ruta sin te­
mar parte alguna en la lucha, 
alejándose á fuerza da velas per 
cumplir la arden terminante qua 
se le daba; no sin pasar ni dis­
guste de la oficialidad y tripu­
lación del bergantín, qua favo­
recidos por la noche se perdió 
completamente de vista. 

Pero no debía terminar el via­
ja del Patriota sin añadir una 
página da gloria en los fastos 
navales: apenas disipadas las 
ssmbras y la obscuridad 66 vio 
ana fragata mercante inglesa, 
armada en corso con eche caño­
nes que navegaba da bolina á la 
altura de la casta de Mazagán, y 
seguidamente se la dio caza, lo­
grando alcanzarla y batirla, ha­
ciéndola prisionera y entrando 
oon ella en triunfo en el Puerto 
de la Luz de las Palmas da Gran 
Canaria al día siguiente; oon lo 
que si no rescatamos, sino en 
muy pequeña parte lo perdido, 
se demostró que no eran los in­
gleses ios vencedores siempre. 

D. Luis de Córdoba había 
apresado algunos años antes un 
convoy riquísimo procedente da 
las Indias y también apresado y 
vencido á los buque do guerra 
que los escoltaban. 

El almirante Vernoa habla si­
do vencido y humillado en Car­
tagena da Indias, y á pesar del 
podaría naval inglés, nuestra 
Marina de guarra en distintas 
ocasionas les había podido de­
mostrar qua «non ara da sesu­
dos hornos ni de Infanzones de 
pre» el hacer BUS «denuestos»; 
que la aventura marítima refe­
rida no quedó sin ser vengada, 
lo demuestra la guerra qua des 
pues siguió, los repetidos ata 
quea á (Jibra'tar, donda empica 
mos todos nuestros recursos y 
nuestras fuerzas: y si bien los 
acontecimientos nos han puesto 
al lado de los ingleses en muohas 
ocasiones, de sobra les hemos 

probado que somos enemigos 
temibles ni se insulta á España 
impunemente por ninguna na­
ción del mundo, teniendo siem­
pre el orgullo da que oasi todos 
los descubrimientos y los he 
ohos más salientes que en la 
historia dai mundo registra, 
se deben al valor no desmentí 
do y al heroico esfuerzo de que 
siempre dio pruebas la Marina 
da guerra española. 

Juan 83. Diaz Rodr íguez . 

MONTE DE PIEDAD 
T 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

LATINA.—A las 6—La guedeja 

rubia—Ld casita blanes.—La car­

ne flaca.—La guedeja rubia .— La I 

Tuedeja r u b i » . L a república I - -

amor 

NOVE0ADE3. —Lapajarera na- i 
eional.—Los héroes del Riff.—Ese 
es mi hermanito. El dios del éxi | 
to. 

PRINCIPE ALFONSO. A las 5 y 

1 J 2 . = E 1 príncipe que todo lo apren- '• 

dio en los libros, —La mujer muda | 

y El últk o de la clase. 

BARBIERI. - A las siete.—El sue- , 

ño dorado.—Las codornices. = El ' 

brazo derecho.—La herencia del tio. 

BALÓN MADRID.-A las 7 . — 

Evito de Napolitana, bailarina — 

Petite Paraguaya, danzas orienta-

es.— Galathea Valerio danzas 

gestivas. 

C©LI8EO IMPERIAL.—A las 6. -

La azotea.—La tía de Carlos.—Zo 

zobras y alegrías. - E l amor es une. 

—SALÓN NACIONAL. A las 6. 

En la boca del lobo.—Con toda fe 

licidad.—Cuando las hoj'as caen... y 

En la boca del lobo. 

COLISEO DiíL NOVIIADO.—A 

las 5 y ,\2. -El hijo del general.— 

El perro cbieo. - El tirador de palo­

mas.—Carceleras.—El hijo del ge­

neral.—San Juan de Luz. 

Cinematógrafo y La Virgen de Utre-

a. Cinematógrafo y Los secuestra­

dores—El tanei y La hermana Pie­

dad. 

Habiéndose extraviado el res 
guardo de empaño de alhajas nu­
mero 2.730 por la cantidad de se­
tecientas pesetas, expedid» per 
la oficina Renuevo de este es­
tablecimiento en 25 da Enero de 
1909, se anuncia en este pe 
riódico efioial para conocimien­
to del públio©; en inteligencia 
de que si transcurridas treinta 
días, á esrstar desde esta fecha, 
no se preséntese @1 resguardo 
primitivo ó raolamaeifa alguna, 
ss expedirá duplicad® de aquél 
á tenor dal articule 88 del Re-
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BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 16 DE FEBRERO DE 1910 

^ST'SSSZ3SS:Tr 

Madrid diecisiete de Febrero de 
mi! novecientos diez. 

El c o n t a d o r , 
A. Calzada. 

(A.-68.) 

VICI P U Z 

Espectáculos para hoy 
REAL—La Bohemia. 

ESPAÑOL.—A Ias9.-Día feliz y 

La luna de la Sierra. 

COMEDIA . — A las nueve.-<-Ser-

lock Holmes. 

PRINCESA.—A las 6.— Amores 

y amoríos. 

LARA.— k las 9 y 1T2.—-La oaída. 

La gobernadora. 

PRIOE.—No hay función. 

APOLO. - A las 7.—La alegría del 

batallón.—La zarina.-El club de 

las solteras. — Juegos malabares. 

CÓMICO. A las 6.—La bandole­

ras y Las lindas perras. 

ESLAVA.—A las seis.— La repú­

blica del amor.—La alegre trompe­

tería.—La carne flaca.—El bebé de 

París.-La corte de Faraón. 

B S « A V E N T E — A las 6.— 

El amor que pasa y Zaragetas se­

cción triple). 

PARQI7.S ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO— isa txan recibido varios ejem­

plares que llamaránla atención en­

tre ellos un joven elefante de la In­

dia, una foca del Pola Norte, ca 

braa da Nubia, gacelas. 

VALORES DEL ESTADO DÍA 15 

4 *|„ perpetuo.—Al erntado 

Serte P, de 50.000 pesetas nominales . 
E, de 25 000 » » 
D, de 12 500 • » 
(3, de 5.000 » » 
B, de 2.500 » 
A, de 500 » » . 
H, de 200 
O, de 10® » » 

Ea diferentes series . . . 

DÍA 16 

86 35 
86 35 
36 45 
87 35 
87 35 
87 85 
87 40 
87 40 
87 40 

86 55 
86 65 
86 70 
87 55 
SI 65 
87 65 
87 60 
87 60 
87 65 

PARA EL 

18 1E FEBRERO BE 1910 

Oficial General de día: excelentl-

eimo señor D. Eladio Hudino. 

Parada: Covadonga y Madrid 

Jefe de Parada; seSor comandante 

del Príncipe, D. Carlos Escario y 

Herrera Davila. 

Imaginaria de ídem: sefior coman­

dante del 10." Mmtado, D. Julio Se-

rina y Lillo. 

Guardia del Reai Palacio: Ma­

drid, una Sección del 6.9 Mon­

tado y 22 caballos dai Príncipe. 

Jefe da día: Sefior comandante de 

Ferrocarriles, D. Arturo Sola Bo­

bea. 

Imaginaria de ídem: Sefior coman­

dante del 5.8 Montado, D. Manuel 

Suárez Sánchez. 

Visita de Hospital: primer capi­

tán del 5.° Montado. 

RaconocimieEto de provisiones 

primer capitán de la Reina. 

El gsnaral gotsmaiar 
SAMABAN 

Aplmo 

Pía corrriento • • , • • ' 

Carpetas representativas de Ututos de deuda 
amortieabh al 4 por 10§.—Al contado 

Ser-le E, de 25.006 pesetas nominales . ,• 
» D, de 12 500 » 
» C, d® 5.G0O » 
» B, de * 500 » 
» A, da 500 » 

En diferentes series. . . 

86 50 

» 
* 
» 

§ •••! evHwhle.—Al contado 
Serie V, de 50 000 pesetas nomina! 

» E, d© 25 OOO " i 
» D, d e n 500 » B 
» C, d© 5.000 » » 
i» B, de 2.500 > » 
» Á, de 500 » a 

En diferentes series . . . . . 

VALOKES DE SOPESARES 

86 60 

92 25 
00 00 
93 10 
93 25 
93 10 
93 10 

102 45 
000 00 
102 45 
102 45 
102 50 
102 45 
102 50 

93 50 
00 00 
93 50 
00 00 
93 40 
93 40 

101 50 
101 50 
iW 59 
ifl! 50 

Hité 
101 60 

1 101 60 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. , , 
Banco de Castilla 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español d© Crédito. , . . 
Sociedad Genera! Azucarera España.' 

Prefei entes. 
ídem id. id. id.-—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Viwaya . . . . 
Sociedad Gral. Maá.8 de Electricidad, 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía do Madrid. . . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A 

» Norte de España. . , 
Basco Español deí Río da la Plata . 

Obligaciones 
i 

Cédulas de! Banco Hipotecario . . 

;' 467 

'• S83 
j 325 

00 
50 

.1 137 00 

462 00 
090 00 
382 00 
125 SO 
110 00 
i 44 00 
137 01 

82*¿5 
25 01 

291 00 00 00 
00 00 
SO 00 
00 00 
95 25 
00 00 

5G8&&7 1 SS3 0 I 

102 85 103 60 

Mssunsn general de péselas nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo, al contado . 1.317.800 
ídem, fin corriente 550.000 
ídem, fin próximo 003.900 
Carpeta s del 4 por 100 amortizable. 209 099 
5 por 10® amortiaable 663.000 
Acciones del Banco de España . . 20.000 
ídem del Banco Hipotecario. . . 0 J 0 i 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 50 500 
Azucarera*.—Preferentes. . . . 50.&C® 
ídem ordinarias , . 2 f 00 
Cédulas del Barco Hipotecar 95 000 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociauos 

París, á la vista, total, 275 000. 
Cambio medio 106 775. 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, tota!3 6 500. 

Cambio medio, 26.905. 

Imp, de Alíredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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ficaSemia 5c Dibujo 
DIRTiCTOK 

D. J U M JIMtüMBíZ BERMABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de Bellas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña­
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 
mt 

N O VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PASAN EN LA 

CALLE DE TETSAN, NÚM. 13, E3QUINA Á LA DEL 

3 ^ A ! N Í S A S T R E 

SPSGULIDID EB TRAJES DE ETIQUETA 
C R U Z , S 

| ORO, P U T A Y J O Y A S | 
S SE COMPRAN § 
S A ALTOS PRECIOS! 
• MDIK FfflJ JA SUS i M Í J l S S m rJOPSULUR § 
• — m 

9 
2 PEl_I<3ROS. 11 T 13 

CASAS RECOMENDADAS 
C* 

LA PAJARITA,, 
CASA ÍÍSPSCíAL Kí GAE4MSL0S Y BOÍIB05SS 

FÜEETA DEL SOL, 6 

Se celen buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San Felipe Neri, núm. é 

JOYERÍA MADRID 

TALLER OE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

: Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convenció 
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, B e l é n , IS, ba jo 

A tas moño fas 

TALLER Dg JOYBHÍA. 

m& 

La aoradítada parí amaría de la oalla da Harnán Cartea, núme­
ro 10, ragala á aua favareaaclarag ua fraaquito, para prueba, da la 

Wh I sin rival cAGUA DIVINA», qua rauaa las majoraa condicionas da 
1 higiene, y cuyas raaultadoa para la suavidad y ballaza dal cutis 

son verdaderamente maravillosos. 

LA BELLE FEBMIÉRfc 

SI 
p 

M 

21, giUI Pií lÁTOILHUiHá WUMI | 

Gran surtido en impermeables superiores, A precies 
sumamente arreglados, 

SEtSB&SSSSSSL i iSESHSES^SS 

CA3A a s s r a a * os- a s s a s a o j mñrmzuuMK 

ESCUELA MADRILEÑA 
i n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Rojer.-Serrano, 70.—Madrid 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

E S LAS 

AC4DSyiA8 MIUTARSS 
A C 4 R O O D 3 

D. León Fernández Fernández 
eO¡HANDAHT£ DE áSIFAWTfiRÍft 

Exprofesor de la Academia de su arma, emzmimdor que ha sidc 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO GOMPiTilíTá 

Anticipos da rentas, hipoteaas, testamentarías, 
contratación da íiicas, cobros ooimrciaies, recia -

_ macíoaas P. U. y fianzas, declaración herederos, 
| | | certificaciones, representaciones, pasantes y marcas. 

MI 

tari 

I HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mea-
I suales por alimentación y asistencia. 

!* IALTO! I 
| ¡jj£ ¿Quién no gasta el vino del Despacho Oentral délas '" \ 

^^^^^^^^^^^^^m n a 'H£ Bodegas de Imvalcarnerof \s 

£ 5 a E B 5 4 S B 5 H B S a S 3 & a s a & I -'.Q{JÜL QJá NO LO H 4 PROBADO * 

COLEGIJ D E CAfiOMAL CÍSNKROS , 
¡i 

—• d o p r i m e r . » y s e r u n d a e n 9 9 ñ « a . x a - - ¡1 

ÍNCSIPASADO AL ÍNSTITÜTO DI SAN ÍSÍflIO jj 
DSSDE 1881 

C O S T A N C L . L . A D B S A N T I A G O , N Ú M . 6 , l-° 

O I Ü E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO f . DELGADO 
¡Doctor en Guncias Físic® Matemáticas 

Este Colegio es helénicamente uno'da lo. más recomenaados 
de esta Corte por sus amplio, locales é independencia absoluta L ¡ 

Tr:^TY Tf^' — d a d a - virtuoso sce ído t 
D. Ago t l a Lope, y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
las inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmeuL oor 
si caaaiaadel bien. « t u m e n u por 

• ta?duQaciéumtel3ctu4l ;
S:eenqu9ntrA úá cargo de 18 iJustra-

doaprofesore. de reconocida competencia, disponiendo del mate-
nal mentáu» moderno, para que el alumno adquiera el conocimJen 
te exacto do la ciancia que estudia. conocimien-

En éste Centro se adquiere ia ensaflaaza p r i m a r i a e n a u s traa 

grados: de párvulos, elemental y superior. La" segunda e n S e L n Z a 

hasta recién-el grado de bachiller, y ta a s ignaLas d f S o 
Idiomas y Caligrafía. mDujo, 

Los honorarios son los siguientes; 
PSIMBRA KSZBÑANZA 

Peseta* 

Oiase de párvulos, 
ídem elemental. . 
Idaoa. saalrioc ».. 

A L M [ R A N T « , 1 5 , B A J O 
d e 9 á II y d e 3 á 5 

10 
15 

20 

\Faseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

fc. En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al páblico, de excelente calidad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes 
precios: 

« Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 042S, ü'3ó, 0'4t> y 0'45¡ uaa botella 3i4 litro, 
0*20, 0'á5, 0'30 y 0'35. 

{£ F R B OÍOS 
^ ¿lArr©ba da l i litros, tiato, 4 y 4*50 pesetas. ^ 
^ ídem id. id. Id., a&aj®, §'50. ¿gí 
sg¡j Blanco, primara cíase y úaica, S'Si. 
^ Probad el naoasatai de esta casa á 1*56» pasatas feo- ^ 
% tella. ^ . 
ig^ i j ' A U O B O f i i O I O i . S ^ 

£ ^ M i » a i a ^ i 
NOTA.—-Embotellado ®'SO céntimos más. 

sgr¡¡| -i3a s i i * ' v a á d L a a a í o t i i o 

SEOÜNDA aS9BSANZA 

Una as igna tu ra . . . , , . , , . , . , ,, 
¿Jos lusm,-••»• a«•••(•**•••••*••••»««• •««••.-.«**#*«»•>. 
Primer curso completa. 
Cualquiera de ios siguiente»...., so 

SI mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Coiegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

20 
35 
35 
45 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0438 céntimos M % $ & . $ & & É k $ S $ $ ^ & $ S S á í $ $ J $ ^ $ botella.—So vendemos los domingos, imj 
Teléfono núm. 1604. Fagos al contado 

• 8 

¿fEsta Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas) y ex­
ternos, en las .sondiciones oue marca el Beglameato que se facilitará 
á quien lo solicite. 

•ssmmmmmmd 
KL.KCTR1C1STÁ 

••'•'''••'.¿.^.¿•Jmiailtt 

mu 

Para iasíalacíoües económicas por su duración y boea 
aso en íuz ©lócsnca, timores, eeiófonos, pararrayos, me-
teres y montaje de toda olase^de aparatos. 

8ÜSOÁ23 A F A 3 L 0 J . S 0 N Z A L 8 Z 
tai Mámklmn, 1 

Í S S F í S a i A L i I D A o && R É S O S P A T O ^ 

Cflraciéfl rápida y sepra 

miiM). a mmm, mm, 
Emñ&m de Ti&i»snmm 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA; 
Jaca aa ka mnmérha; 

RuIílÁLOS FOSiriTOS § 
en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne­
ceseres, 5@© modelos en bolsillos de señora, é infi­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos. 

¡É7j inímnímm, 27, 
HlüMíiliMüi IMM& 

'1 pkta, galones; perlas, brillantes y esmeraldas 
GMFM: IkUQQU, 6, PUTMfA 

g| Viaje cómodo desda Pampíeaa y usa 
ael Balneario. 

iá ÍS de Junio, inaugura asóa áél 

Q E A H HOTiSI , 
Pídanse informes al admsnisirador: L\ PB©Ro MANCHO 

B nfSKHKFlIUNS 
lase de salitílatojle JIISMÍO J É 

ps>@^araiS(iB p o r *i< Pi>^ L á F £ 2 ÍS9RA 

Medicamento insustituible en todas las afecciones da. apa­
rata gaatrc-íEíestisaai: muy poderosamente seguro en las dia­
preas, y soore oaaa en as ae ios nidos, sean 6 ao provocada, 
por la dentición. * 

SSigir en el precinto la marca registrada. 
Se vendan «a las buenas íarmaeias; en ca^a de ios laSaroa 

?érose Martín, Felaaco y Compañía, y en la de su autor: Ver-
gara, 14, Madrid, 

Alcobas, lavabos, arourioa da Suaa y otros objetos da 
| utilidad procedentes de préstamo. 

ÜFuxt S í y 3 3 , e n t r e s u e l o * 

DI HE FÍO 
rodo su mlor por alhajas g papeletas del Monte. 

PRÍNOIPE, 2 

Mlmjordmmüm.-l^m^lz.s y consultas, de nueva á 
aaa y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

FUNDADA ENlSld 

I ! á cargo de 0. "mi Fernández Ürias 
:j:SQ0a3OH Dá LA HíüaEOSHA QS DIEGO MUBOIA 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid

file:///Faseo



